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ARTICULO 12. — Invítase a las legislaturas y 

gobiernos provinciales a sancionar las leyes de 
adhesión y disponer las medidas gubernamenta-
les conducentes a promover en sus respectivas 
jurisdicciones, el funcionamiento de los foros pro-
vinciales, concejos deliberantes u órganos legis-
lativos comunales y el reconocimiento del Con-
sejo Federal de Legisladores Comunales de la 
República Argentina con el objetivo de contribuir 
a fortalecer el quehacer de las administraciones 
municipales y favorecer el desarrollo local.

CAPITULO IX
Disposiciones transitorias

ARTICULO 13. — Los actos celebrados con 
anterioridad a la sanción de la presente ley por el 
Consejo Federal de Legisladores Comunales se 
tendrán por ciertos y válidos hasta que asuman las 
nuevas autoridades electas de la entidad, las que 
deberán revisar lo actuado hasta ese momento.

ARTICULO 14. — Para la integración y confor-
mación del Consejo Federal de Legisladores Co-
munales de la República Argentina, las actuales 
autoridades deberán redactar el reglamento del 
funcionamiento en el marco de la presente ley.

Las autoridades en ejercicio de la conduc-
ción del Consejo Federal de Legisladores Co-
munales serán las responsables del proceso de 
elección de las nuevas autoridades en el marco 
del reglamento oportunamente aprobado.

Hasta tanto se apruebe el reglamento y se eli-
jan las nuevas autoridades, la actual Comisión 
del Consejo Federal de Legisladores Comunales 
estará a cargo de la conducción de la institución.

ARTICULO 15. — Hasta tanto se formalice el 
reconocimiento del Consejo Federal de Legisla-
dores Comunales por parte de la totalidad de las 
legislaturas provinciales de la República Argen-
tina, la Comisión Asesora Permanente creada 
por el artículo 4° se integrará por representantes 
legislativos de provincias que hubieren adherido 
a la institución en los términos del artículo 13.

ARTICULO 16. — Comuníquese al Poder 
Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS TRES DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.874 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMIN-
GUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. Estrada.

#F4465599F#

#I4465608I#
FORO FEDERAL 
DE LEGISLADORES COMUNALES

Decreto 1057/2013

Promúlgase la Ley Nº 26.874.

Bs. As., 1/8/2013

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.874 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Juan M. 
Abal Medina. — Aníbal F. Randazzo.

#F4465608F#

#I4465614I#
AREA MARINA

Ley 26.875

Créase el Area Marina Protegida Namun-
curá - Banco Burdwood. Objetivos.

Sancionada: Julio 3 de 2013
Promulgada: Agosto 1 de 2013

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

CAPITULO I

Constitución del Area Marina Protegida

ARTICULO 1° — Objeto. Créase el Area Ma-
rina Protegida Namuncurá - Banco Burdwood.

ARTICULO 2° — Ambito de aplicación. El 
Area Marina Protegida tendrá como límite ex-
terno la isobata de 200 mts. de profundidad 
coincidente con la Cartografía Oficial, en el área 
identificada como Banco Burdwood en el ámbi-
to de la Zona Económica Exclusiva Argentina, 
en un todo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 56 1a) y 1b) ii y iii, de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
aprobada por ley 24.543.

ARTICULO 3° — Objetivos. Son objetivos de 
la presente ley:

a) Conservar una zona de alta sensibilidad 
ambiental y de importancia para la protección 
y gestión sostenible de la biodiversidad de los 
fondos marinos;

b) Promover el manejo sostenible, ambiental 
y económico de los ecosistemas marinos ben-
tónicos de nuestra plataforma a través de un 
área demostrativa;

c) Facilitar la investigación científica orien-
tada a la aplicación del enfoque ecosistémico 
en la pesca y la mitigación de los efectos del 
cambio global.

ARTICULO 4° — Zonificación. El Area Marina 
Protegida Namuncurá - Banco Burdwood esta-
rá integrada por tres zonas:

a) “Zona Núcleo” delimitada por las coorde-
nadas 54º 30’ S, 60º 30’ O; 54º 30’ S, 59º 30’ O; 
54º 15’ S, 60º 30’ O, 54º 15’ S, 59º 30’ O;

b) “Zona de Amortiguación” delimitada por el 
límite de la Zona Núcleo y las coordenadas 54º 
00’ S, 59º 00’ O; 54º 00’ S, 61º 00’ O; 54º 35’ S, 
59º 00’ O; 54º 35’ S, 61º 00’ O, y

c) “Zona de Transición” delimitada por los 
límites externos de la Zona de Amortiguación 
y la Isobata de los 200 metros de profundidad 
definida en la Cartografía Oficial.

ARTICULO 5° — Definiciones. A los fines de 
la presente ley, se entiende por: 

“Zona Núcleo”: el área que contiene una por-
ción representativa de la biodiversidad de los 
fondos marinos del Banco Burdwood, que por 
sus características ecológicas y vulnerabilidad 
ambiental requiere medidas de protección es-
tricta. Las únicas actividades permitidas dentro 
de la “Zona Núcleo” serán las necesarias para 
su control y fiscalización.

“Zona de Amortiguación”: el espacio debida-
mente delimitado que rodea la zona núcleo y 
donde se podrán desarrollar actividades de in-
vestigación científica y exploración de recursos 
naturales que aporten al conocimiento sobre la 
biodiversidad marina, experiencias de manejo 
sostenible de sus recursos naturales, restaura-
ción de áreas degradadas y monitoreo de los 
efectos del cambio global sobre la estructura 
del medio marino.

Las actividades referidas deberán ser con-
templadas en el Plan de Manejo y ser autori-
zadas por la autoridad de aplicación, con ex-
cepción de las actividades reguladas por la ley 
24922 (Régimen Federal de Pesca).

“Zona de Transición”: la zona externa del 
Area Protegida donde se podrán desarrollar 
actividades productivas y extractivas, con-
templadas en el plan de manejo y que cuen-
ten con la autorización de la autoridad de 
aplicación, con excepción de las actividades 
reguladas por la ley 24922 (Régimen Federal 
de Pesca).

CAPITULO II

Autoridades

ARTICULO 6° — Autoridad de aplicación. El 
Poder Ejecutivo designará la autoridad de apli-
cación de la presente ley.

ARTICULO 7° — Consejo de Administración. 
Créase el Consejo de Administración del Area 
Marina Protegida Namuncurá - Banco Burdwood.

ARTICULO 8° — Conformación del Consejo 
de Administración. El Consejo de Administración 
será presidido por la autoridad de aplicación y 
estará conformado por un representante de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, un repre-

sentante del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, un representante del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva, un represen-
tante del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (CONICET), un represen-
tante de la Administración de Parques Naciona-
les, organismo descentralizado en la órbita del 
Ministerio de Turismo, un representante del Minis-
terio de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, un representante del Ministerio de Defensa, 
un representante del Ministerio de Seguridad y un 
representante de la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur, en caso que 
esta aceptare la invitación a integrar el Consejo, 
de acuerdo al artículo 15 de la presente.

El Consejo dictará su reglamento interno de 
funcionamiento y será asistido por una Secre-
taría Técnica.

ARTICULO 9° — Funciones del Consejo de 
Administración. Serán funciones del Consejo 
de Administración como asistente de la autori-
dad de aplicación:

a) Redactar, ejecutar y efectuar el seguimiento 
del Plan de Manejo del Area Marina Protegida;

b) Identificar fuentes de financiamiento a fin 
de asegurar el cumplimiento de los objetivos de 
la presente ley;

c) Elaborar informes técnicos y el seguimien-
to de las evaluaciones de impacto ambiental de 
las actividades productivas o extractivas pro-
puestas, previo a su desarrollo;

d) Redactar un Informe Anual sobre los avan-
ces realizados en el cumplimiento de las metas 
del Plan de Manejo del Area, para ser elevado 
por la autoridad de aplicación al Congreso Na-
cional.

ARTICULO 10. — Secretaría Técnica. El 
Consejo de Administración elegirá entre sus 
miembros el organismo que tendrá a su cargo 
las funciones de Secretaría Técnica.

CAPITULO III

Plan de Manejo del Area Marina Protegida 
Namuncurá - Banco Burdwood

ARTICULO 11. — Plan de Manejo. Se entien-
de por Plan de Manejo un conjunto de medidas 
e instrumentos y sanciones tendientes a ase-
gurar el cumplimiento de los objetivos del Area 
Protegida, como la caracterización física, bio-
lógica, geológica y oceanográfica, y temáticas 
para la investigación y monitoreo.

CAPITULO IV

Infracciones y sanciones

ARTICULO 12. — Infracciones y sanciones. En 
caso de violación a las normas establecidas en el 
Plan de Manejo, la autoridad de aplicación dará 
intervención a las autoridades competentes.

CAPITULO V

Financiamiento

ARTICULO 13. — Recursos Financieros. El 
Poder Ejecutivo dispondrá las partidas presu-
puestarias requeridas para el cumplimiento de 
las acciones planificadas en el marco del Plan 
de Manejo del Area.

ARTICULO 14. — Cartografía. El Poder Eje-
cutivo elaborará la cartografía requerida para la 
aplicación de la presente ley.

ARTICULO 15. — Invitación. El Poder Eje-
cutivo nacional invitará a la provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur a 
designar un representante que integrará el Con-
sejo de Administración creado en el artículo 7° 
de la presente ley.

ARTICULO 16. — Comuníquese al Poder 
Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS TRES DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.875 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMIN-
GUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. Estrada.

#F4465614F#

#I4465615I#
AREA MARINA

Decreto 1058/2013

Promúlgase la Ley Nº 26.875.

Bs. As., 1/8/2013

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.875 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Juan M. 
Abal Medina.

#F4465615F#

DECRETOS

#I4464723I#
JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS

Decreto 978/2013

Dase por prorrogada designación del Di-
rector de Compras, Contrataciones, Pa-
trimonio y Suministros de la Dirección Ge-
neral de Administración de la Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Bs. As., 22/7/2013

VISTO el Expediente CUDAP: EXP-JGM: 
Nº 0012448/2013 del Registro de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 26.784, los Decretos Nros. 491 de 
fecha 12 de marzo de 2002 y 2805 de fecha 
28 de diciembre de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.784 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio del año 2013.

Que mediante el Decreto Nº 491 de fecha 
12 de marzo de 2002 se estableció, entre 
otros aspectos, que toda designación de 
personal en el ámbito de la Administración 
Pública, centralizada y descentralizada, en 
cargos de planta permanente y no perma-
nente, será efectuada por el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL a propuesta de la ju-
risdicción correspondiente.

Que mediante el Decreto Nº 2805 de fecha 
28 de diciembre de 2012 se dio por desig-
nado transitoriamente, entre otros, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles al Licenciado D. Germán Esteban 
GALLARDO (D.N.I. Nº  26.147.665) como 
Director de Compras, Contrataciones, Pa-
trimonio y Suministros de la DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION de la SE-
CRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario efectuar la prórroga 
de la designación citada precedentemente, 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que el Decreto Nº 601 de fecha 11 de abril 
de 2002, en su artículo 6°, establece que los 
proyectos de decreto que propicien desig-
naciones, contrataciones que no impliquen 
renovación o prórroga y reincorporación de 
personal en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional deberán ser acompaña-
dos por la documentación detallada en la 
Circular de la SECRETARIA LEGAL Y TEC-
NICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION 
Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002.

Que el agente involucrado en la presente 
medida se encuentra exceptuado de lo es-
tablecido en el referido artículo 6° del De-
creto Nº 601/02 reglamentario del Decreto 
Nº  491/02, por haber dado cumplimiento 
oportunamente a tales disposiciones.
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